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5376 ORDEN de 27 de enero de 1983 por la que se 
prorroga, a la firma «José de Soto, S. A», y tres 
firmas más, el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de alcoholes 
rectificados y la exportación de bebidas derivadas 
de alcoholes naturales, excepto brandies.

Timo.-Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «José de Soto, S. A.», y 
tres firmas más, solicitando prórroga del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para !a importación de "alcoholes 
rectificados, y la exportación de bebidas derivadas de alcoho
les naturales excepto brandies, autorizado por Ordenes minis
teriales de 9 de enero de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 
19), 6 de febrero de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 25),

Este Ministerio, de acuerno a lo informado y propuesto por 
lá Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero —Prorrogar por dos años, a partir de 16 de enero 
de 1983, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «José de Soto, S, A.», y tres firma; más que se relacio
nan a continuación:

Empresa: «José de Soto, S. A». Domicilio: Jerez de la Fron
tera (Cádiz) (NIF A-11601838).

Empresa: «Nicomedes García Gómez». Domicilio: Avenida 
Obispo Quesada, 7 (NIF A-40002305).

Empresa: «Anís Castellana, S. L.» Domicilio: Segovia.
Empresa: «Destilerías Virben, S. A.». Domicilio: Vilafranca 

del Penedés (Barcelona) (NIF A 09141046).
Empresa: «Antonio Roque Cabarrella». Domicilio: Tapiólas, 47. 

Barcelona (DNI 38.278.538).

Lo que comunicó a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1963 — V. D. (Orden d> i de febrero 

de 1982), el Director general de Exportación, Apolonio Ruiz 
1 gero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

5377 ORDEN de 27 de enero de 1983 por la que ce 
prorroga a la firma «Pedro Rovira Ausas», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de alcohol etílico vínico, y la expor
tación de vinos, mistelas, bebidas amisteladas y 
brandies.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Pedro Revira Ausas», 
sóliciíando prórroga del régimen de tráficc. de perfeccionamien
to activo para' la importación de alcohol etílico-vínico, y a 
exportación de vinos, mistelas, bebidas amisteladas y brandies 
autorizado por Ordenes ministeriales d: ifc de noviembre de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado- de 6 do diciembre) y 15 de enero 
de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de febrero),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años a partir de 6 de diciembre 
de ’982, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Pedro Rovira Ausas», con domicilio en Hospitalet de 
Llourogat (Barcelona) y DNI 37.032.641.

Lo que comunico a" V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a Y. I. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1983.—P. D. (Orden de 2 de febrero 

de 1982), el Director general de Exportación, Apolonio Ruiz 
Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

5378 ORDEN de 27 de enero de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «La Vinícola de Andalucía, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, para la importación de 
alcohol etílico-vínico, y la exportación de vinos, 
mistelas, bebidas amisteladas y brandies.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «La Vinícola de Anda
lucía, S. A.», solicitando prórroga del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para ’a importación de alcohol etílico- 
vínico, y la exportación de vinos, mistelas, bebidas amisteladas 
y brandies, autorizado por Ordenes ministeriales de 19 de di
ciembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de enero 
de 1978),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Primero.—Prorrogar por dos años, a partir, de 18 de enero 
de 1983, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a

ia firma «La Vinícola de Andalucía, S. A.», con domicilio en 
calle Benadalid, 47, Málaga, y NIF A-29002045.

«o que comunico , a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1983.—P. D. (Orden de 2 de febrero 

de 1982), el Director general de. Exportación, , Apolonio Ruil 
Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

5379 ORDEN de 27 de enero de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «General Foods España, S. A.» 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de café verde sin tostar y 
sin descafeinar y la exportación de extracto de 
café soluble, normal.

limo. Sr.: Cumplidos ios trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por ia Empresa «General Foods España, 
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para i?, importación de caté verde sin 
tostar , sin descafeinar, y ia exportación de extracto de café 
soiuble normal.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado j propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero —Se autoriza el régimen de tráfico do perfecciona
miento activa a ia firma «Genera! Foods España, S. A ■>. con 
domicilio en Josefa Valcárcel, 42, Madrid, y' NIF Á-2808/6569. 

egundo. —Mercancías de importación:

— Café verde sin tostar y sin descafeinar:

1. Suaves colombianos, P E. 09.01 11.1.
2. Otros suaves, P. E. 09.31.11.2.
3. Roousias, P. E. 09.01.11.4.

Tercero —Productos de exportación:

— Extracto de café soluble, sin descafeinar, en polvo, po— 
;¡ci m estadística 21.02.11,

Cuarto.—A efectos contables sé establece lo siguiente:
Como ia cantidad de producto extraído puede sor muy va

riable, especialmente con el tipo de café utilizado, se deja en 
suspenso la fi)ación de los módulos contables y se establece 
el régimen íiscai de intervención previa.

La Empresa beneficiaría queda obligada a comunicar feha
cientemente a la Inspección Regional de Aduanas correspon
diente a ia demarcación en donde se encuentre enclavada ia 
factoría que ha de efectuar ei proceso de fabricación la fecha 
prevista para el comienzo de éste, con antelación suficiente 
a su iniciación detallando el producto concreto a fabricar, las 
calidades exac tas dei café verde sin tostar a emplear en cada 
caso y ei proceso tecnológico a que se someterán, así como ios 
pesos netos de cada una de dichas calidades, tanto los de par
tida corro los realmente incorporados y, consecuentemente, los 
porcentajes de pérdidas, con diferenciación de mermas y sub
productos, pudiéndose aportar a este fin cuanta documentación 
comercial o técnica se estime conveniente; se deberá indicar, 
igualmente, la duración aproximada prevista y, en caso de que 
fuera precisa, ia colaboración de otra empresa transformadora, 
su nombre, domicilio y número de identificación fiscal.

Una vez enviada tai comunicación, el titular del régimen 
o las empresas colaboradoras podrán llevar a cabo con entera 
libertad el proceso fabril dertro de la, fechas previstas, reser
vándose la Inspección Regional de Aduanas la facultad de efec
tuar, dentro del plazo consignado, >as comprobaciones, con
troles, pesadas, inspección de fabricación, etc, que estime con
veniente a sus fines.

La Inspección Regional, tras las comprobaciones realizadas 
o admitidas documentalmente, procederá a levantar acta en 
la jue constarán, por cada producto exportable con un deter
minado contenido de cafeína y que se desee acoger a cualquiera 
de los sistemas del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo, los coeficientes de transformación correspondientes a 
cada calidad de café verde, con especificación do mermas y 
subproductos. El ejemplar del acta en poder del interesado 
servirá para la formalización, ante la Aduana exportadora, de 
las hojas de detalle que procedan.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, so
licitar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad 
y adjuntando la documentación exigida per ia Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con ios que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago -ea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.


